
"Año de lo rccuperoción y consol¡doc¡ón de
economía perwno"

nrsotuctót¡ DE GERENCIA GENERAL N" 033-2025-EPS-M/cG

Moyobombo, I I de febrero de 2025.

VISTO:

El lnforme No. 0028-2025-EPS-M/GGIGO de fecho 09 de enero de 2025. lnforme No.
221-2O24-EPS-MIGGIGO/OIPO/EMA de fecho I 3 de diciembre de 2024. Resolución de
Gerencio Generol No. I l2-2023-EPS-M/GG de fecho l2 de diciembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Empreso Preslodoro de Servicios de Soneomiento de Moyobombo Sociedod
Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., es uno Empreso Público de occionoriodo Municipol,
que tiene por objeto lo presloción de los servicios de soneomienio en el ómbito de lo
Provinc¡o de Moyobombo. Deportomenfo de Son Mortín y que se encuenlro
incorporodo ol Régimen de Apoyo Tronsitorio según Resolución Ministeriol N'338-2015-
VIVIENDA, publicodo en el Diorio Oficiol El Peruono con fecho l8 de diciembre de 2015;

Que, el Orgonismo Técnico de lo Administroción de los Servicios de Soneomiento
(OIASS), osume su rol de odministrodor en lo EPS MOYOBAMBA S.A, o portir del 05 de
obril del oño 2017; en consecuencio, duronte el periodo que dure el Régimen de
Apoyo Tronsitor¡o. el Consejo Directivo del OTASS, conslifuye el órgono móximo de
decisión de lo EPS Moyobombo, e.ierciendo los funciones y olribuciones de Junto

i Generol de Accionislos de lo EPS Moyobombo S.A.;

Que, los Meconismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos - MERESE, son
instrumentos que permilen generor, conolizor e inveriir en occiones or¡entodos o lo
conservoción, recuperoción y uso sostenible de los ecosistemos, como fuente de
servicios ecos¡stém¡cos, o trovés de ocuerdos voluntorios entre contribuyentes y
relribuyentes;

Que, en nuestro morco legol, se considero o lo Plonificoción de los Recursos Hídricos,
como el instrumento fundomentol poro promover su uso sostenible, equ¡libror lo oferto
con lo demondo del oguo, lo conservoción y lo protección de lo colidod en los fuentes
noturoles, en ormonío con el desorrollo nocionol, regionol y locol; el cuol, concebido
desde procesos porticipotivos, se tronsformo en meconismo de formoción de
consensos y ocuerdos socioles que v¡nculo o lo sociedod con los inst¡tuciones pÚblicos,

y, desde el punto de visto sociopolítico, es un inslrumento que oyudo o responder los

demondos socioles, yo que contribuye o definir los objefivos y eslrotegios en lo tomo
de decisiones;

Que, el enfoque de lo prospectivo en lo plonif¡coción de los recursos hídricos,

tronsporento el proceso de intervenciones en lo construcción de uno visión común en

beneflcio de lo pobloción y su entorno biod¡verso; es por ello que el ortículo lll del Título

Preliminor del Decrelo Legislotivo N'1ó20, Decreto Legislotivo que modifico el Decreto
Legislotivo N' 1280. Decrelo Legislot¡vo que opruebo lo Ley del Servicio Universol de
Aguo Potoble y Soneom¡ento, estoblece que lo gestión y presloción de los servicios de
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oguo potoble y soneomiento se sustenlo fundomenlolmenle, enlre olros, en el
Principio de Soslenibilidod ombientol. el cuol prevé que lo prestoción de los servicios
de oguo poloble y soneomiento coodyuvo o gorontizor lo geslión sostenible de los
recursos hídricos en concordoncio con los normos ombienloles, de recursos hídricos y
de lo Gestión Inlegrol del Combio Climólico, medionte lo priorizoción de proyeclos,
progromos y occiones que promuevon y/o goronticen el qprovechom¡enfo ef¡cienie
y lo conservoción de los fuentes noturoles de oguo superfic¡ol y subteróneo y lo
reducción de los niveles de riesgo onte ¡os efectos del combio climótico, en los
procesos de ploneomiento y ejecución de inversiones, osí como en lo prestoción de
dichos servicios;

Que, en lo octuolidod lo EPS Moyobombo S.A., en promedlo destino S/ 1.20 por recibo
focturodo mensuol poro lo implementoción de Meconismos de Retribución por
Serv¡cios Ecosislémicos (MRSE) de los m¡crocuencos Rumiyocu, Mishquiyocu y
Almendro, medionte un proyeclo de inversión público que o lo fecho se encuentro
con perf¡l v¡oble denominodo "Recuperoción del serv¡c¡o ecosistémico de reguloción
hídrico. en los microcuencos de Rumiyouc, M¡shquiyocu y Almendro, Moyobombo,
Región Son Mortín;

Que, medionte Resolución de Gerencio Generol No. I l2-2023-EPS-M/GG, de fecho l2
de diciembre de 2023. se oprobó el Plon de Troboio "GERM,NACIÓN DE PLANIONES EN

EL VIVERO SAN MATEO DE LA EPS MOYOEAMBA S.A., PARA LA RECUPERACIÓN DE ÁREAS

DEFORESIADAS EN LA M/CROCUENCA RUMIYACU, MISHQUIYACU Y AL'IENDRA", CON

un presupuesto oscendente o lo sumo S/ 45.485.00 (Cuorento y cinco mil cuolrocientos
ochento y cinco con 00/100 sole$, conforme o los fundomentos que se exponen en lo
citodo resolución:

Que, medionte lnforme No. 221-2O24-É?S-M/GG/GO/OIPO/EMA, de fecho l3 de
diciembre de 2024,1o Especiolisio en Medio Ambienle de lo EPS Moyobombo S.A..

remite lo liquidoción técnico y f¡nonciero del plon de operoción y montenimiento 3er

Año Regulotorio, denominodo: "P[AN DE GERM,NACTON DE PI.ANIOT{ES EN E¿ yryERO

DE ¿A EPS MOYOBAMBA S.4.. PARA REFORESIAC'óN, A FIN DE RECUPERAR ÁREAS

DEFORESIADAS EN ¿A M,CROCUE TCA RUMIYACU", en lo cuol detollo el cumplimienlo
de los oclividodes plonificodos, osí como lo justificoción técnico y finonciero de los

recursos ut¡lizodos duronte el proceso, poro su oproboción conespondiente;

Que, medionte lnforme No. OO28-2025-EPS-M lGGlGO, de fecho 09 de enero de 2025,

el Gerente de operociones. teniendo como referencio el Informe No.22l-2024-EPS-

M/GG/GO/OIPO/EMA. de fecho 13 de diciembre de 2024, solicito su oproboción

medionte oclo resolut¡vo conespondiente;

pof lo expuesto. considefondo que Io liquidoción lécnico y finonciero del "PtAt" DE

GERA.IINACIóN DE PI.ANTONES EN EI. Y'YERO DE I.A EPS MOYOBAMBA §.4' PARA

REFORESIAC'óN, A FIN DE RECUPERAR ÁNENS OTTONTSIADAS EN I'A A¡IICROCUENCA

RUMN ACU", cuento con lo conformidod de lo Gerencio de opefoc¡ones. resulto
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necesorío que se procedo o emilir lo resolución que opruebe lo liquidoción del plon
ontes señolodo;

Que, medionte Acuerdo Un¡co del Acto de Sesión Exlroordinorio No 001-2025. Sesión
Extroordinorio de lo Comisión de Dirección Tronsilorio de lo EPS MOYOBAMBA S.A.. de
fecho 3l de enero de 2025, lo Comisión de Dirección Tronsitorío de Io entidod ocuerdo
encorgor temporolmenle los funciones de lo Gerencio Generol de lo EPS

MOYOBAMBA S.A., ol señor Somuel López Chóvez, identificodo con DNI N'40133441.
poro que, en odición o sus funciones como Gerente de Operociones, se encorgue de
lo Gerencio Generol por ousencio del titulor Ing. lvón Gustovo Reótegu¡ Acedo, quien
se encuentro hociendo uso de sus vocociones físicos;

Con el visto de lo Gerencio de AsesorÍo Jurídico, Gerenc¡o de Administroción y
Finonzos, Gerencio de Operociones, Oficino de Desorollo y Presupuesto, y en uso de
los focullodes y olribuciones confer¡dos o este despocho o trovés del Estotuto Sociol
de lo empreso:

SE RESUETVE:

ARTíCUtO PRIMERO. - APROBAR lo Liquidoción Técnico y Finonciero del "PLA^, DE

GERM'NAC'óN DE PI.ANTONES EN EI. Y'YERO DE ¿A EPS MOYOBAMBA S.A. PARA

REFORESTAC'óN, A F'N DE RECUPERAR ÁNEIS O¡TON¡STNDAS EIV I.A ,1¡I'CROCUÉN'CA

RUMYACU', determinóndose el Goslo Finonciero en S/ 32,330.90 (Treinio y dos mil

trescientos tre¡nto con 90/100 soles), que equivole ol 71.08%. respecto o lo progromodo,
según el siguiente detolle:

INÍENVE¡¡CION COMENTARIO
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ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR el soldo o fovor de lo EPS MOYOBABMBA S.A , lo sumo
de S/ 13,154.10 (Trece mil cienlo cincuenlo y cuotro con l0/100 soles)

ARTíCUTO IERCERO. - DISPONER o Io Especiolisto en Medio Ambiente de lo EPS

Moyobombo S.A.. que se encorgue del orchivo y cuslodio de los ontecedenles y
documentos que dieron origen o lo presente resolución y su cumplimienlo en todo lo
que fuere de su compelencio.

ARTíCULO CUARTO. - PRECISAR que el personol que hoyo intervenido en lo proyección
y conformidod del expediente de liquidoción, es responsoble del contenido de los

informes fécnicos que sustenton su oproboción; dejóndose constoncio que los errores,
omis¡ones o lronsgresiones lécnicos del mismo, serón de responsobilidod de los

espec¡ol¡stos que elobororon los informes técnicos respectivos.

ARTíCULO QUINTO. - DISPONER o lo Oficino de Tecnolo gío de lo lnformoción y
Comunicociones, que procedo o publ¡cor lo presente resolución en el Portol
lnstitucionol de lo EPS Moyobombo S.A. {www.eosrnoyobombo.conn,pe).

ARTíCUIO SEXTO. . NOTIFICAR IO presente resolución o Io Especiolisto en Medio
Ambiente, Gerencio de Administroción y Finonzos, Gerencio de Asesorío Jurídico,
Gerencio de Operociones, Oficino de Desorrollo y Presupuesto, Oficino de Tecnologío
de lo Informoc¡ón y Comunicociones. y demós insloncios competentes ¡nteresodos.

REGíSIRASE. COMUNíQUESE, CÚMPTASE Y ARCHíVESE

lng. Somu pez Chávez
Gerente Generol {e)
EPS Moyobombo S.A.
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